Anexo 1a

Pruebas para el acceso a

Ciclos Formativos de Grado Medio

Convocatoria de 20 junio de 2011
	Periodo de inscripción
	Del 3 al 13 de mayo, ambos inclusive

	Requisito de inscripción
	Podrán concurrir a las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional del sistema educativo quienes no posean las condiciones para el acceso directo y tengan, como mínimo, 17 años cumplidos en el año 2011.

	Documentación
	1.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o Número de Identificación de Extranjero. La presentación de la fotocopia del DNI o NIE no será precisa si el solicitante da su consentimiento para que se consulten los datos relativos a dichos documentos, de conformidad con lo previsto en la Resolución de 9 de enero de 2009, de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, por la que se publican los procedimientos adaptados para la transmisión tecnológica y automática de cesión de datos relativos a DNI/NIE y certificado de empadronamiento para el ejercicio del derecho 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos (BOPA núm. 32, de 9 de febrero).

2.- Quienes soliciten alguna exención deberán presentar la documentación que corresponda en cada caso:

· Fotocopia compulsada del certificado de profesionalidad correspondiente.

· Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la Mutualidad Laboral a la que estuviesen afiliados o afiliadas, donde conste la empresa o las empresas, la categoría laboral, el grupo de cotización y el período o períodos de cotización.

· Certificado de la empresa o de las empresas donde hubieran adquirido la experiencia laboral en el que conste expresamente la duración del contrato y si es a jornada completa, los puestos de trabajo desempeñados, la actividad desarrollada en cada uno de ellos y el período de tiempo en el que los ejercieron.

· Certificado del período de cotización en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

· Certificado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

3.- Las personas aspirantes con alguna discapacidad, que soliciten algún tipo de adaptación posible de tiempo y medios para la realización de la prueba, adjuntarán a su solicitud un certificado acreditativo del grado de minusvalía.

	Publicación de la relación provisional de personas inscritas
	23 de mayo

	Plazo para presentar alegaciones contra la relación provisional de personas inscritas
	Hasta el 25 de mayo (día incluido)

	Lugares de celebración de la prueba Sedes de los tribunales
	Pendientes de designación
(Se publicarán el 3 de junio)

	Fecha de realización de la prueba
	20 de junio de 2010


